
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

SALA DE DECISIÓN PENAL 
-SECRETARÍA-

A PARTIR DEL VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), siendo las 7:30 am 1

Empezó a correr TRASLADO por el término de 15 días. (prorroga otorgada según auto del 21 de abril de 2023) 
PARA PRESENTAR DEMANDA DE CASACIÓN (art. 210 C. de P. Penal Ley 600/2000.). 
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THERIN ALEJANDRA TRuJIIA A 
á 

, 
SECRETARIA. 

Se fija hasta hoy 12 de mayo DE 2023, teniendo en cuenta CONSTANCIA SECRETARIAL 


